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Atendiendo a los escritos virtuales, se dispone tener al F.N.G. como 

subrogatario de BANCOLOMBIA S.A., en la forma y términos allí indicados, vale 

decir, por las sumas, fechas y obligaciones allí enunciadas.  

 

Para representar al F.N.G., se reconoce personería a la Dra. LILIANA RUÍZ 

GARCÉS, en los términos del poder conferido y por ser abogada en ejercicio.  

 

Revisando detenidamente las gestiones realizadas respecto a las Citaciones y 

Notificaciones de la parte pasiva, de estas, se desprenden inconsistencias en 

los formatos respecto al lugar donde se surtió la diligencia para la entidad 

demandada; frente a lo demás codeudores, resultó fallida.  

 

Por consiguiente, en aras de la economía procesal y previo el emplazamiento, 

deberá surtirse en legal forma las citadas diligencias.       

 

NOTIFÍQUESE, 
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